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aprobado el proyecto de ley de reforma
de la ley de enjuiciamiento Criminal

ofeLIa de Lorenzo aparIcI
El Consejo de Ministros ha apro-
bado recientemente la remisión 
a las Cortes Generales de dos 
Proyectos de Ley (uno de Ley 
Orgánica y otro de Ley Ordina-
ria) que modifican la Ley de En-
juiciamiento Criminal que junto 
con el Código Civil, es una de las 
normas sobrevivientes del movi-
miento codificador del siglo XIX. 

El texto aprobado remite al Anteproyecto de Ley es-
tudiado por el Consejo de Ministros el pasado 5 de 
diciembre de 2014, pero sus materias se han escindi-
do en dos Proyectos de Ley: uno regula las cuestiones 
que afectan a derechos fundamentales (Proyecto de 
Ley Orgánica), como el estatuto del investigado y las 
diligencias de investigación tecnológica; el otro, las de 
índole procesal, entre las que se encuentran las medidas 
de agilización de la justicia penal y otras garantías como 
el proceso monitorio penal, la generalización de la se-
gunda instancia y la ampliación del recurso de revisión.

Así, la reforma procesal limitará la instrucción judicial 
a un plazo de seis meses para las causas ordinarias y de 
18 para los sumarios más complejos, que podrán ser 
ampliables hasta alcanzar los 36 meses, cuando lo con-
sidere oportuno el juez instructor y lo apoye el fiscal. 

La reforma afecta a la separación de las piezas en los lla-
mados macroprocesos, de manera que se instruirá una 
causa por cada delito, y regulará por primera vez el re-
gistro y la intervención de las comunicaciones telefóni-
cas y telemáticas como los SMS y el correo electrónico. 
Asimismo, los atestados policiales sin autor conocido 
no supondrán la apertura de diligencias en los Juzgados, 
sino que tendrán un carácter administrativo.

Del mismo modo, la reforma introduce la figura del 
policía encubierto, que podrá investigar en Internet 
mediante el uso de una identidad falsa y, además, ha-
brá un nuevo procedimiento para una serie de asuntos 
de tramitación simplificada como los delitos de con-
ducción en estado de embriaguez y pequeños hurtos.

La reforma introduce la sustitución del término “im-
putado” por “investigado” durante la fase de instruc-
ción y por “encausado” tras el auto formal de acusación 
lo que aclarará el momento procesal exacto en el que 
nos encontramos y permitirá darle a cada uno de ellos 
el sentido real que tienen.

Por último la Ley de Enjuiciamiento Criminal había 
quedado especialmente desfasada en lo relativo a las 
medidas de investigación. Los cambios que se han 
producido en las comunicaciones desde que se pro-
mulgó la norma en 1882, se estaban supliendo hasta 
ahora con la jurisprudencia del Tribunal Supremo y 
del Tribunal Constitucional; pero su regulación legis-
lativa ya resultaba inaplazable.

En ese sentido, el artículo 579 de la Ley de Enjui-
ciamiento Criminal se complementará con una nueva 
redacción del Título VIII del Libro II de dicha norma 
en el que se incluyen las nuevas tecnologías. Se dividi-
rá en cuatro apartados: interceptación de las comuni-
caciones telefónicas y telemáticas; captación y graba-
ción de comunicaciones orales e imágenes mediante 
la utilización de dispositivos electrónicos; utilización 
de dispositivos técnicos de seguimiento, localización 
y captación de imágenes; y registro de dispositivos de 
almacenamiento masivo de información.

La regla general es que para acordar una medida de 
intervención o registro de las comunicaciones de 
cualquier clase que se realice, a través del teléfono o 
de cualquier otro medio o sistema de comunicación 
telemática, lógica o virtual, se requerirá autorización 
judicial. El juez accederá siguiendo los principios de 
especialidad, excepcionalidad, idoneidad, necesidad y 
proporcionalidad de la medida.

No obstante el Proyecto de Ley establece que, en nin-
gún caso, la captación y grabación de las conversacio-
nes privadas y de la imagen podrán incluir las entre-
vistas que mantenga la persona investigada, detenida 
o en prisión con quienes estén legalmente obligados a 
mantener el secreto profesional, salvo que estos estén 
también encausados por los hechos investigados.
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“LA REFORMA PROCESAL LIMITARÁ A LA 
INSTRuCCIÓN JuDICIAL A uN PLAzO DE 6 MESES 

PARA LAS CAuSAS ORDINARIAS Y DE 18 PARA LOS 
SuMARIOS MÁS COMPLEJOS”
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